RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 0000828, Ent. Inic. N° 77/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto de la prórroga de la contratación con la ONG Sociedad San Francisco de Sales – Movimiento Tacurú, para la realización de tareas de recolección domiciliaria y levantes especiales dentro del área del Servicio del CCZ 13 y otras zonas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1019/10 de fecha 15.03.10 la Intendenta aprueba el proyecto de convenio de referencia;

2) que este Tribunal en sesión del 05.05.10 observó el gasto en merito a que: 

a) si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del TOCAF, 

b) ese nuevo convenio laboral no configura una donación modal, ya que ese acuerdo, en su estructura, reviste las notas características del arrendamiento de servicios, y 

c) para la celebración del convenio correspondiente debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del co-contratante;

3) que con fecha 31.05.10, la Intendenta reiteró el gasto y este Tribunal mantuvo la observación;

4) que con fecha 09.05.11 la Intendenta dispuso convalidar la renovación de la donación modal suscrita oportunamente con la Asociación Civil “San Francisco de Sales – Movimiento Tacurú” por el plazo de un año, a partir del 01.04.11 por la suma de $ 5:200.000;

5) que este Tribunal en sesión de fecha 15 de junio de 2011 observó el gasto en virtud de que la presente prórroga deriva de una contratación, cuyo gasto fue oportunamente observado por vicios de carácter no subsanable, y que la contratación comenzó a ejecutarse sin haberse recabado la intervención previa del Tribunal (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República);

6) que por Resolución No. 3654/11 de fecha 9 de agosto de 2011 la Intendenta reiteró el gasto, expresando en sustancia los mismos argumentos de la anterior oportunidad;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

 2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 15.06.11;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada.”
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